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días y precio de su avalúo, las siguiente fincas embar-
gadas a los demandados y que al final del presente
se describirán.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Finlandia, sin número,
el día 26 de enero de 1999, a las doce horas, con
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será el expresado al
final de la descripción de cada finca, sin que se
admitan posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», ofi-
cina principal de Benidorm, el 20 por 100 del tipo
del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da el día 24 de febrero de 1999, a las doce horas,
en las mismas condiciones que la primera, excepto
el tipo del remate que será del 75 por 100 del
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 30 de marzo de 1999, también
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Las fincas objeto de subasta son de la descripción
siguiente:

Lote número uno. Usufructo vitalicio y tercera
parte de la nuda propiedad de finca rústica, trozo
de tierra huerta, de 280 metros cuadrados de cabida,
en la partida de Carbonera, del término de Altea.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa
de Ensarriá al tomo 830, libro 186, folio 129, finca
número 9.032-N.

El valor de tasación es de 406.000 pesetas.
Lote número dos. Usufructo vitalicio y tercera

parte de la nuda propiedad de finca rústica, de cabida
330 metros cuadrados, sobre la que hay construida
una edificación, en partida Foyeta o Carbonera. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Callosa de
Ensarriá al tomo 870, libro 186, folio 128, finca
número 3.970-N.

El valor de tasación es de 7.830.000 pesetas.
Lote número tres. Usufructo vitalicio y tercera

parte indivisa de finca urbana, de 40,71 metros cua-
drados, sita en calle del Medio, La Nucía. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Callosa de Ensarriá
al tomo 827, libro 80, folio 101, finca núme-
ro 1.818-N.

El valor de tasación es de 2.006.510 pesetas.
Lote número cuatro. Finca rústica, trozo de

tierra de regadía, de 527 metros de cuadrados de
cabida, en partida de Campisano. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Callosa de Ensarriá
al tomo 583, libro 46, folio 121, finca número 6.261.

El valor de tasación es de 158.544 pesetas.
Lote número cinco. 18,06 por 100 de finca,

trozo de tierra en partida Foyeta o Carbonera, sita

en Altea, de 2.493 metros cuadrados de cabida.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa
de Ensarriá al tomo 748, libro 157, folio 110, finca
número 21.313.

El valor de tasación es de 1.125.589 pesetas.

Dado en Benidorm a 2 de noviembre de 1998.—El
Juez.—El Secretario.—64.501.$

BILBAO

Edicto

Don José Antonio Parras Sánchez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Bilbao (Bizkaia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 493/1998 se tramita procedimiento judicial suma-
rio, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anó-
nima», contra don Luis Alberto Artuñedo de Miguel,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 25 de enero
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4748, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de febrero de 1999, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de marzo
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Mitad indivisa de la lonja primera izquierda, colin-
dante con el solar de la Sociedad de Viajantes y
Representantes de Comercio del Norte de España,

que forma parte de la casa doble, señalada antes
con el número 67, hoy con el 71, de la Alameda
de Urquijo, de Bilbao. Participa dicha mitad indivisa
en los beneficios y cargas del inmueble del que
forma parte con 2,50 por 100. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Bilbao al tomo 1.683,
libro 1.629, folio 175, finca 31.822.

Tipo de subasta: El tipo de la subasta asciende
a la cantidad de 25.000.000 de pesetas.

Dado en Bilbao (Bizkaia) a 24 de noviembre
de 1998.—El Magistrado-Juez, José Antonio Parras
Sánchez.—El Secretario.—64.566.$

CALATAYUD

Edicto

Don Benjamín Monreal Hijar, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Calatayud,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 32⁄1997, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad Anó-
nima», contra don Angel Millán Navarro, doña Isa-
bel Lozano Gracia, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
el día 9 de febrero de 1999, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
4872⁄0000⁄18⁄0032⁄97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 9 de marzo de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 9 de abril de
1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca o fincas subastadas.


